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Salmos diarios, Ciclo II, Año Par. Explicados 

XI Semana del Tiempo Ordinario 

Lunes 

Salmo 5 

El salmo proclamado es una súplica individual de alguien que está 

atravesando una experiencia difícil, tensa, de conflicto y dirige su oración 

angustiada a Dios. La situación parece ser grave, razón por la que esta persona le 

da órdenes a Dios: “Señor, escucha mis palabras, atiende a mis gemidos, haz caso 

de mis gritos de auxilio, Rey mío y Dios mío”. El salmista es un levita injustamente 

acusado que, en su aflicción, acude por la mañana al templo y presenta a Dios su 

súplica confiada.  

Este salmo, puesto en labios de un cristiano y recitado por la Iglesia al 

empezar el día, es una invitación a que, llenos de esperanza, pongamos en manos 

de Dios todas las preocupaciones del día que empieza: “Señor, tú no eres un Dios 

que ame la maldad; yo deseo durante este día caminar por tus sendas, pero, tú lo 

sabes, tengo enemigos que dificultarán mi propósito: mi debilidad, mi inconstancia, 

el ambiente. Atiéndeme, pues, ante tanta dificultad, te expongo mi causa, y me 

quedo aguardando en paz, seguro de que tu ayuda no me va a faltar. Guíame, 

Señor, durante toda la jornada con tu justicia, alláname tu camino, tú que, porque 

detestas a los malhechores, deseas que todos seamos justos en tu presencia. 

Este salmo cabe muy bien en nuestro corazón en momentos en que sentimos 

necesidad de elevar nuestro clamor contra la corrupción, la mentira que engendra 

tanta muerte a nuestro alrededor, las calumnias que arrasan a los que defienden a 

los inocentes, con la violencia del poder y de las estructuras; cuando tenemos la 

sensación de que los justos se encuentran paralizados; cuando nos sentimos 

perseguidos, excluidos; podemos rezarlo en nombre de cuantos son acusados 

injustamente; en solidaridad con los que no tienen abogados que les defiendan: 

“Señor, escucha mis palabras, atiende a mis gemidos, haz caso de mis gritos de 

auxilio, Rey mío y Dios mío”. 

Padre Félix Castro Morales 
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